
REPUBLICA DE CHILE
MINISTERIO DE BIENES NACIONALES

DIVISION JURIDICA
Exp. 14CGL172
MBR/ALK/AOS

APRUEBA CONTRATO DE CONCESIÓN
GRATUITA, CELEBRADO POR ESCRITURA
PÚBLICA ENTRE LA ASOCIACIÓN
INDÍGENA WEICHAFE LAFQUÉN MAPU
Y EL FISCO DE CHILE – MINISTERIO
DE BIENES NACIONALES CON FECHA
28 DE AGOSTO DE 2017, ANTE LA
NOTARIO PÚBLICO DE VALDIVIA, DOÑA
CARMEN PODLECH MICHAUD, RESPECTO
DE INMUEBLE QUE INDICA, UBICADO EN
LA REGIÓN DE LOS RÍOS.

Santiago, 10-10-2017

EXENTO N° E-506

VISTOS:

Lo dispuesto en el D.F.L. N° 1/19.653 de 2000, que fija el texto
refundido, coordinando y sistematizado de la Ley N° 18.575 Orgánica Constitucional de Bases
Generales de la Administración del Estado; el Decreto Ley N° 3.274, que fija el texto de la Ley
Orgánica del Ministerio de Bienes Nacionales; el D.L. 1.939 de 1977 y sus modificaciones; el Decreto
Supremo Nº 19 de 2001 y sus modificaciones, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia; el
Decreto Exento N° E-306 de 30 de Junio de 2017, del Ministerio de Bienes Nacionales; y la Resolución
N° 1600 de 2008, de la Contraloría General de la República.

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Exento N° E-306 de 30 de Junio de 2017, del
Ministerio de Bienes Nacionales, se autorizó la concesión gratuita de un inmueble fiscal ubicado en
la Región de Los Ríos, a la ASOCIACIÓN INDÍGENA WEICHAFE LAFQUÉN MAPU;

Que con fecha 28 de Agosto de 2017, el Secretario Regional Ministerial
de Bienes Nacionales de la Región de Los Ríos, en representación del Fisco de Chile – Ministerio de
Bienes Nacionales, y doña Rosa Elena Nahuelpan Guilitraro, en representación de la ASOCIACIÓN
INDÍGENA WEICHAFE LAFQUÉN MAPU, suscribieron bajo el Repertorio N° 4066 - 2017 la
respectiva escritura pública de concesión gratuita, otorgada ante la Notario Público de Valdivia, doña
Carmen Podlech Michaud;

Que de acuerdo a lo dispuesto en la Resolución N° 1.600 de 2008 de
la Contraloría General de la República, el presente decreto aprobatorio de contrato de concesión se
encuentra exento del trámite de toma de razón.

D E C R E T O :

Apruébase el contrato de concesión gratuita de inmueble fiscal,
contenido en la escritura pública cuyo texto es el siguiente:
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EPERTORTON" 4066 _20 7

CONTRATO DE CONCESION GRATUITA

FISCO DE CHILE
-Ministerio de Bienes Nacionales-

A
ÍCTNA WEICHAFE LAFQUENASOCIACION IND
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n Valdivia, Re ública de Chile, a veintiocho de a osto d

os mil diecisiete, ante mí, CARMEN PODLEC

ICHAUD, ado, Notario Público, Titular de laabo

omunas de Valdivia y Corral, con Oficio en call

endencia número seiscientos cuarenta ocho,de

OMPARECEN: don RENÉ EDGARDO VASQUE

INEDA, chileno, forestal, divorciado, cédulln enlero

acional de identidad número siete millones ochocientos doc

il trescientos setenta uión uno, en su calidad dSClS

ecretario Re ional Ministerial de Bienes Nacionales de I

ión de Los Ríos y, en re resentación, se ún se acreditará,e

el FISCO DE CHILE MINISTERIO DE BIBNBS

ACIONALES, Rol único tributario número sesenta y

illones cuatrocientos dos mil guión ocho, ambos co

omicilio en Avenida Picarte número mil cuatrociento

ocho, comuna de Valdivia, Re ión de Los Ríosuarenta

otra,arte; doña ROSA ELENoror una

(.)
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NOTARIO PUBLICO
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AHUELPAN GUILITRARO, chilena, soltera, trab adora

nde endiente, cédula de identidad número uince millones
uinientos treinta mil ochocientos veintitrés gulon cero, ule

comparece en representación de la Concesionaria, segun se

acreditará, en su calidad de Presidente de la ASOCIACIÓN
INDÍGENA WEICHAFE LAFeUEN MApu, Rol único
ributario sesenta cinco millones veintitrés mil uiniento

cuatro guión cinco, en adelante la entidad conceslonarla,

ambas con domicilio para estos efectos en Casa Piedra,

Mississippi-Camino Mahuín Baio comuna de Mariquina,
región de Los Ríos, los comparecientes mayores de edad,

uienes acreditaron su identidad con las cédulas referidas y
expusieron: BRIMERO.: Individualizaclón EI
Fisco de Chile es dueño del inmueble fiscal signado

uela cinco, ubicado en el sector Mississippi-como Hi
Mehuín Bajo, comuna de Mariquina, provincia de

Valdivia, Región de Los Ríos; enrolado en el Servicio
de Impuestos Internos con el número trescientos
chenta y guión cincuenta y siete; arado poam

lnscrrpc lon en mayor cabida a nombre del Fisco que

ola a fojas seiscientos treinta número setecientos
cuarenta y cinco del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de Mariquina,
correspondiente al año mil novecientos noventa y sels;

ularizado en el Plano número X guión uno guiónsrn

cuatro mil setecientos setenta y tres guión C.R
rchivado con el número cuatrocientos treinta v clnco

en el Registro de Propiedad antes citado, del dosano
it; I.D. Catastral número dos tres seis cinco cuatro

superficie aproximada de una comatres; con una

c oo cE
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hectáreas; con los si uientes lindesetenta nueve CS

particulares, según el referido plano: NORTE: Línea de

uas máximas del río Lingue. ESTE: Andrés Hualme,
en línea recta separado por 1ímite imaginario. SUR:

amino Público de Trin Io a Mississi ue 1o seI

la Hijuela número seis de la Comunidad Indígen
uela número tres de I

Comunidad Indígena Mehuín Alto, en línea recta
separada por cerco e Hijuela número cuatro de

propiedad Fiscal, en línea recta separada por cerco.
SEGUNDO: Individualización del acto iu rídico.
Mediante Decreto Exento E guión trescientos seis de

fecha treinta de junio de dos mil diecisiete, el

Ministerio de Bienes Nacionales otorga en concesión
ratuita el inmueble sin ularizado en la cláusul
recedente a Ia ASOCIACIÓN INDÍGENA
EICHAFE LAFQUEN MAPU. Dicho decreto se

ntiende formar arte integrante de la re s ente

scritura ara todos los efectos le ales, el cual se

rotocoliza a este re istro con el número dos mil
iento ochenta y siete. RCERO: Plazo: La res enteTE

oncesl0n ratuita, se otor lazo de veinteor un

ños, contado desde la fecha de suscri ción de la
resente escritura ública de concesión gratuita.

del contrato deUARTO: Lconcesron:ob eto

ntidad concesionaria se obli a a destinar el inmueble

funcionamiento de la Casa Piedra, acio culturalESI

n el cual se desarro llan actividades relacionadas con

rescatando Y fortaleciendo la identidaUS ob etivo s,

Deberá mantenerlo en óP timas condicionese su gente.

o
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ahuín Alto. OESTE: Hi
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y habilitado para el ejercicio de sus actividades, así

como al día en el pago de todos los servicios que

corre sp ondi eren. QUINTO: Facultad al Seremi: El
presente contrato de concesión es redacta4o p{r un

abogado de la Secretaría Regional Ministerial de

Bienes Nacionales de la región de Los Ríos y el

Secretario Regional Ministerial de Bienes Nacionales
de la Región de Los Ríos, suscribe la presente escritura
pública de concesión de uso gratuito, en representación

del Fisco, junto al representante legal de la institución
beneficiaria, dentro del plazo de treinta días contado

desde la fecha de publicación en el Diario Oficial de un

extracto del decreto que otorga la concesión, según lo
dispuesto en el inciso tercero del artículo cincuenta y
nueve del D.L. número mil novecientos treinta y nueve

de mil novecientos setenta y siete y sus modificaciones.
Por este acto, las partes facultan expresamente al
Secretario Regional Ministerial de Bienes Nacionales
de la Región de Los Ríos, para realizar los actos y/o
suscribir, repre sentac ión del Fisco, cualquieren

escritura de aclaración, modificación, rectificación ylo
lementación al contrato res ectivo, en caso de seom

ara su correcta rnscri ción en ele c e sarlo
onservador de Bienes Raíces corres ondiente, siem re
cuando éstas no im uen modificar términos de lali

sencia o naturaleza del contrato. SEXTO: Suscrito el
resente contrato, éste deberá ser aprobado mediante e1

cto administrativo ondiente. SÉptIIvtO:corles Una
ue se encuentre totalmente tramitado el actoEZ

dministrativo contrato, lauea rueba el
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?ODLEC

ntidad concesionaria deberá lns la
orrespondiente escritura concesión, en elública de

otecas y Gravámenes del Conservadoe istro de Hi
e Bienes Raíces com etente y anotarla al mar endel

ción fiscal, entregando copla ara su archivo enns cr1

ional Ministerial de Bienes Nacionales
ión de Los Ríos, dentro del lazo de treintelaRe

ías contado desde la fecha de la notificación del acto
dministrativo aprobatorio del contrato. Esta
otificación será efectuada or la Secretaría Regional
inisterial de Bienes Nacionales de la re lon

ectiva y, se entenderá racticada desde el tercer díaCS

ulente a su rece ción en la Oficina de Correosábil si

orrespondiente. OCTAVO: El incumplimiento de las
aciones señaladas en las cláusulas quintabti

recedentes, será declarado or el Ministeriotimae

e Bienes Nacionales mediante decreto, ermitir
sin efecto la concesión ratuita. NOVENO:ar

xtinción de la concesión: La concesión se extinguir
en los casos y en la forma prevista en el artículo
sesenta y dos C del D.L. número mil novecientos
treinta y nueve de mil novecientos setenta y siete,
facultándose también al Ministerio de Bienes

Nacionales para poner término anticipado por su sola

voluntad a la concesión cuando existan motivos
fundados para ello, conforme se establece en el inctso

quinto del artículo sesenta y uno del citado cuer o

I bastando ata ello sólo el informe de Ia

ecretaría Reg ional Ministerial de Bienes Nacionales

ión de Los Ríos, que acredite cual uiera de laselare

* o
i

a Secretaría Re
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ircunstancias en ellos señaladas. En todo caso' se

onsiderará como causal suficiente oner términoara

la concesión, si la entidad concesionaria no utilizare
I inmueble fiscal para los fines or los cuales fue

ada, señalados en la cláusula cuarta recedente, letor
iere un destino o incurriere en cual uiera otra

nfracción a las normas del D.L. número mil
ovecientos treinta nueve de mil novecientos setenta

siete. DÉCIMO: De conformidad a 1o establecido en

I artículo sesenta del D.L. número mil novecientos

nueve de mil novecientos setenta

ntidad concesionaria deberá obtener todos los
reinta siete, I

ermisos o autorizaciones, ue conforme a la

islación vi ente, sean necesarlose ata el

uncionamiento y usos a los ue destina e1 inmueble,

uedando sometida a las normas le ales y

bles. DÉCIMO
controversias: Lasde

a licaVI ente s

Solución
eglamentarias
RIMERO:
ontroversias o reclamaciones roduzcan conue se

otivo de la inter retación o a licación del contrato de

ecuclon, serán resueltasarsue
or un Tribunal Arbitral designado en conformidad conp

lo dispuesto en el artículo sesenta y tres del D.L
número mil novecientos treinta y nueve de mil
novecientos setenta y siete y sus modificaciones, el

cual estará integrado por tres miembros: doña

Magdalena Badilla Rodríguez o quien el Ministerio
designe en su reemplazo, como representante designado
por el Minrste4o de Bienes Nacionales, don Jorge

uien la Asociación Indíanzano Nahuel enano

9o0t§3
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designeeichafe en su reLaf uen Ma u azo
designado or la concesionariares entanteomo re

go Munita Luco como re designadore sentanteon Die
acuerdo, residirá este Tribunal.ulene común

E C MI o ES UG DN o aL ne It d ad c o Cn Se I o arn I a Se t ta a
bligada a mantener reservar en buenas condiv ciones
I inmueble a su car debiendo efectuar en casoso

costa, todos losecesarl0s deasu fraba OS

araclón, conservación de obras. Asív e ecución
ambién, cancelar o ortunamente las contribucion ueCS

inmueble, los servicios básicos deraven el luz
léctri ca, ua otabl e enerena de otros ue se or el
so normal del inmueble , debiendo exhibir los recibos

ondientes a la Secretaría Re ionalagos corres
inisterial de Bienes Nacionales

resente concesión, no liberará a la

ue le sean, cada vez
ERO: El otoridos. DÉClMo TERC

entidad

xl amiento de I

oncesionaria de la obli ación de obtener todos los
ermisos o autorizaciones uc, conforme a la
egislación ente, sean necesarios ara el desarrollovl
e la construcción. Cuando las leyes lamentosore

exijan como requisito ser propietario del terreno en que

recae la concesión. los beneficiarios podrán solicitar
los permisos, la aprobación de los planes de manejo y
1a asistencia técnica y crediticia que se requieran para

construir o realizar en el bien concesionado las

inversiones necesarias para el cumplimiento del
proyecto ap robado. DECIMO CUARTO: Al término de

la presente concesión, cualquiera sea la causa que la
produzca, las mej oras introducidas en el inmueble

?ODL€C
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beneficio del Fisco, sin derechouedarán a

ndemnización alguno ara éste, exce tonl car

uedan retirarse sin detrimento deluellas
Écrlto UINTO: Losfiscal. astos deDnmueble

derechos notariales, cl0nesscritura,
serán de car ro de la entidadnotaciones, o ínte

oncesl0narra. DÉCI EXTO: Se hace resente queMOS
resente contrato se aJus ta a los artículos númerosI

siete al sesenta del Decreto Letre s,incuenta
mil novecientos treinta Y nueve de milumero

ovecientos setenta sus modificaciones. Nosiete y

bstante lo anterior, no le será a licable a I

esionaria el artículo sesenta dos A del Decretoonc
mil novecientos treinta nueve de milnumeroey

ovecientos setenta sus modificaciones elsiete

rtículo catorce, del Título Se undo, artículo sexto

úmero cuarto de la Le veinte mil ciento noventa, or

transferir la concesión, así comoodráo cual no

oco constituir arantizararaam ecialrenda es

se derive directamente oaclon queual uier obli
ndirectamente de la misma concesión. DECIMO

Éptttvto: Se hace ue el Decreto Exento Ere sente

uión trescientos seis de fecha treinta de unio de dos

il diecisiete se ublicó en extracto en el Diario
ública de Chile el catorce de julio de

os mil diecisiete, de acuerdo a lo dis

nueve del D.L. número mil
ovecientos treinta y nueve de mil novecientos setent

ficial de la Re

ue sto or el

rtículo cincuenta

siete sus modificaciones. DÉCIMO OCTAVO: L
ntidad concesionaria, deberá instalar en el inmueble

9Clti3,,
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laca ue señale ue el
SI ac I transferido

or el Ministerioratuitamentee aportadonmueble fu
Nacionales a la Asociación Indí en

e Bienes
eichafe afa destinarlouMa a los finesLa uen

eñalados en la mencionando elresente e scritura,
fecha del acto adminiumero ue autorizó Istrativo

oncesión del inmueble. El S ecretario Re i onal
de Bienes Nacional ectivo medianteinisterial ES TES

esolución, definirá el ubicación demás
aracterísticas de dicho letrero, revra vrsita a terreno
fectuando las coordinaciones ertinentes ara ue se
umpla con esta dis osición. DÉCIM NOVENO: La

entregar anualmententidad deberáconcestonarra
urante todo el de la concesión unperíodo

'Declaración Jurada de formulario serIJso ", cu o

or la Secretaría Re ional Ministerial de Losntre
íos y a través del cual informará al Ministerio de
1 n NS ca oI n a eI S S o b er 1e S ta od Su o d I nI um be eIv

nado. VIGÉSI SIMO: Domicilio. Las artes fi an su
omicilio en la ciudad de ara todos losValdivia

ue hubiere lu ar, sometiéndose a lafectos le ales a

urisdicción de sus tribunales. VIGÉSIMO PRIM ERO:
ersonería de don RENÉ EDGARDersonería. La o

ASQUEZ PINEDA Secretario Re ional Ministerial
e Bienes Nacionales de la Re ión de Los Ríos , const
n Decreto Su sesenta y uno de fechremo numero
einticuatro de ma o de dos mil diecisiete del

de Bienes Nacionales ue no se lnsertinisterio el
or ser conocido de las ue

ersonería de doña ROSA ELENutoriza. La

\.¡.4

un letrero o

tamaño

ado

del Notarioartes
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GUILITRARO, Presidenta de la

sociación Indí ena Weichafe con staMa uLaf uen

Electrónico de Personalidad JurídtcCertificadon

mitido cd1 tnI oofIdn aoCro

mil diecisiete, rotocoliza aosto de dos el cual se

istro con el número dos mil ciento ochentaste re
IIo STENUMCoDEI TENGI ULE STR ANI ESESte eI

DE AVALUO FISCAL PROPORCIONALERTIFICADO
I te EeI 1c SIm dId SodtrS m SodunSalSe Soncual So p

iscalizador del D artamento Reg ional de Avaluaciones de

oI nalRn erI e 1c oIVI DaI XSo edtIn meS ot SumIIrv cI

ue suscribe, certifica: Que, al redio ubicado en ME
dI SdonSI ofa eSco enh1 ne ot Sl\,T S guou NO vAe alR Io doAJ

av dIac tI aotou Sflalnno ed uoc IT SeI1nu1ared M a,unm ao

os millones noventa Y siete mil cuatrocientos cuatro CSOS

no dSIToeII 1c IS tee1m dId od Sem trSod SS1 en ate1 gun

de terreno, se
S1

nI lano diente avalúo ro orcional

redial: MEHUIN ALTO HJ CINCO, SECTOubdivisión

SSISSPPI, PREROL de Avalúo No Trescientos ochenta y sei

siete de la comuna de MARIQUINA, a nombión cincuenta

e FISCO BIENES NACIONALES, RUT N" sesenta

illones cuatrocientos dos mil diez guión cinco. Hi uela Cinco.

REROL trescientos ochenta uión cincuenta siete.SCIS

erficie terreno uno coma setenta nueve Ha. Avalúo terrenu

veinticinco mil trescientos dosuatrocientos esos. Avalú

tal cuatrocientos veinticinco mil trescientos doro orcional To

esos. Nota uno: El avalúo Provisorio ue se certifica ha sid

rocedimiento de Tasación Fiscal para eeterminado se ún el

álculo del Impuesto Territorial, de acuerdo a la le slació

or lo tanto, no corresponde a una tasación comercial dI ente,

f
/f,

7a-

o
*

%_
'ob

o'
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AHUELPAN

fecha veintitrés d

ode
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iedad. Nota dos: Al momento de realizar Ia ro ae ac ión de

ienraí2, se deberá acreditar el o de las contribuciones o en sp

efecto, la resentación del certificado de avalúo ue acredite I
ondición de encontrarse exento del o de contribuciones. Sa

xtiende el sente certificado a solicitud de BIENE
ACIONALES.IIa firma y timbre. Ramiro Cifuentes Alvarado

'Por orden del Sr. Director Re ional Res. Ex. No noveciento

cuatro de veintidós. Cero cuatro. dos mil diez. Fechaetenta

Veinte de Julio de dos mil diecisiete.".- Conforme.- Así lo
otorgan y en comprobante, previa lectura, firman los
comparecientes.- Se da copia.- Doy Fe.- Anotada con
sta fecha en el REPERTORIO bajo el número übb.7
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Anótese, regístrese en el Ministerio de Bienes Nacionales,  notifíquese
y archívese.

“POR ORDEN DE LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA”

NIVIA ELIZABETH PALMA MANRIQUEZ
Ministra de Bienes Nacionales

DISTRIBUCION:
-SEREMI. BS. NAC. Región De Los Ríos.
-Div. de Bienes Nacionales.
-Div. de Catastro.
-Unidad de Catastro Regional.
-Unidad de Decretos.
-Estadísticas.
-Archivo Of. Partes.
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